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En agosto de 2025, el Poder Ejecutivo 
Federal de México anunció su intención de 
promover una nueva reforma 
constitucional en materia electoral.1 Este 
anuncio cobra especial relevancia al 
suceder inmediatamente a los intentos 
fallidos de Morena de reestructurar el 
sistema electoral a través del “Plan A” y el 
“Plan B.”2 Dichas iniciativas, bajo 
argumentos de austeridad administrativa, 
plantearon una simplificación orgánica 
que, conforme al criterio de especialistas 
y organismos internacionales, habría 
comprometido la operatividad del árbitro 
electoral y desmantelado controles 
democráticos esenciales.3 En este 
contexto, la propuesta del gobierno de 
introducir una nueva reforma electoral 
plantea serias preocupaciones de que 
dicha iniciativa también pueda socavar la 
integridad de las elecciones y la 
democracia en México. 
 
La gravedad de este escenario radica en la 
naturaleza histórica del sistema electoral 
mexicano. El modelo electoral actual se 
construyó específicamente para poner fin 
a setenta años de hegemonía de un solo 
partido (1929–2000),4 durante los cuales el 
gobierno controlaba cada etapa del 
proceso de votación.5 A través de un ciclo 
de reformas constitucionales que se 
extendió por varias décadas —de 1977 a 
2014— México logró trasladar la 
administración de las elecciones del 

gobierno hacia autoridades electorales 
independientes.6 Este sistema electoral, 
reconocido internacionalmente por su 
competencia y eficiencia técnica,7 es 
crucial para garantizar elecciones libres y 
justas y para proteger el derecho al voto.  
 
De cara a la próxima propuesta de reforma 
constitucional, este reporte identifica los 
estándares internacionales a los que dicha 
reforma debe ajustarse. Con el fin de 
posibilitar un análisis riguroso de la nueva 
iniciativa, este reporte expone las 
obligaciones internacionales de México 
relacionadas con democracia y derechos 
políticos.8  
 
México es Estado parte de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH) y del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP).9 
Asimismo, su régimen constitucional 
establece la observancia y el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del derecho 
internacional.10 
 
Como se expone a continuación, México 
está obligado a cumplir, en virtud del 
derecho internacional, con sus 
obligaciones de: (i) observar el principio de 
no regresividad; (ii) asegurar la efectividad 
de los sistemas electorales; (iii) promover 
y defender la democracia representativa; 
(iv) garantizar el derecho al voto; (v) 
garantizar el pluralismo político; (vi) 

Resumen Ejecutivo y 
Recomendaciones 
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asegurar la autonomía del electorado y la 
neutralidad del gobierno durante los 
procesos electorales; y (vii) garantizar la 
independencia y la competencia técnica 
de las autoridades electorales. 

 

Obligación del Estado 
Mexicano de cumplir con el 
principio de no regresividad 
 
La CADH y el PIDCP consagran el principio 
de no regresividad, el cual impone a los 
Estados el deber de abstenerse de 
adoptar medidas que menoscaben el nivel 
de protección de los derechos ya 
alcanzado. En el sistema interamericano, la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha precisado que la 
CADH obliga a los Estados a garantizar el 
desarrollo progresivo de los derechos,11 lo 
que deriva en una “obligación correlativa 
de no revertir los logros alcanzados” y la 
exigencia de que, “como mínimo”, la 
observancia y el acceso a estos “no se 
vean disminuidos con el paso del tiempo.”12 
 
En el ordenamiento interno, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) integra este mandato en su 
Artículo 1º, que establece taxativamente el 
principio de progresividad.13 Al respecto, la 
SCJN ha clarificado que este principio 
comporta una “prohibición de 
regresividad:” “(e)n principio, se impide al 
legislador emitir medidas legislativas que 
limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan 
el alcance y la tutela que en determinado 
momento ya se reconocía a los derechos 
humanos.”14 Como resultado, cualquier 
modificación al sistema electoral vigente 

debe supeditarse estrictamente a este 
estándar constitucional. 

 
Obligación del Estado 
Mexicano de garantizar 
sistemas electorales 
eficaces 
 
El Artículo 2 de la CADH obliga a los 
Estados Partes a adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivos los 
derechos que esta garantiza.15 El Artículo 
23 de la Convención protege el derecho a 
participar en la dirección de los asuntos 
públicos, incluyendo el derecho a votar y a 
ser elegido.16 La Corte IDH ha enfatizado 
que los derechos políticos “no pueden 
ejercerse meramente por virtud de las 
disposiciones que los consagran”, porque 
resultan “ineficaces sin […] un complejo 
aparato institucional, económico y 
humano” que los haga realidad en la 
práctica.17 La Corte IDH ha establecido 
también que “en la esfera de los derechos 
políticos la obligación de garantizar resulta 
especialmente relevante y se concreta, 
entre otros mecanismos, en el 
establecimiento de los aspectos 
organizativos e institucionales de los 
procesos electorales, a través de la 
expedición de normas y la adopción de 
medidas de diverso carácter para 
implementar los derechos y 
oportunidades reconocidos en el artículo 
23 de la Convención. Sin esa acción del 
Estado, no podría ejercerse el derecho a 
votar o a ser elegido.18 
 
Por lo tanto, los Artículos 23 y 24 de la 
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CADH, interpretados en conjunto con su 
Artículo 2, exigen que el Estado no solo 
reconozca formalmente los derechos 
políticos, sino que garantice su goce 
efectivo sobre una base de igualdad y no 
discriminación mediante la adopción de 
medidas legislativas y de otro carácter 
necesarias para darles efecto interno.19 
Como ha subrayado la Corte IDH, este 
deber de garantizar los derechos políticos 
“no se agota con la expedición de leyes y 
reglamentos” que los reconozcan 
formalmente; por el contrario, requiere la 
adopción de las medidas necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, 
particularmente cuando ciertos grupos 
enfrentan condiciones de debilidad o 
indefensión que impiden la participación 
igualitaria.20 
 
Es así que esta es una obligación 
afirmativa orientada a la eficacia: el 
cumplimiento del Artículo 2 “incluye la 
expedición de normas y el desarrollo de 
prácticas conducentes al acatamiento 
efectivo” y “la adopción de medidas para 
suprimir las normas y prácticas” que violen 
las garantías de la Convención.21 
 
En consecuencia, las próximas reformas 
electorales deben preservar o fortalecer, y 
no debilitar, la eficacia de los derechos 
políticos. 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de promover y 
defender la democracia 
representativa 
 
México tiene la obligación afirmativa de 
salvaguardar la democracia representativa 

como pilar del Estado de Derecho. La Carta 
Democrática Interamericana (CDI), 
instrumento vinculante para el país,22 
señala que los gobiernos tienen la 
“obligación de promover y defender” la 
democracia.23 Asimismo, sostiene que esta 
se fortalece mediante la “participación 
permanente, ética y responsable” de la 
ciudadanía.24 La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) ha 
subrayado la “relación directa” entre los 
derechos políticos y la democracia, 
instando a garantizar espacios de 
deliberación pública y debate ideológico 
plural.25 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de garantizar el 
derecho al sufragio 
 
De acuerdo con la CADH, México debe 
garantizar que “todos los ciudadanos 
deben gozar” del derecho “de votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores.”26 Además, cuando el 
ejercicio de los derechos de la Convención 
“no estuviere ya garantizado” 
internamente, México debe “adoptar […] las 
medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer 
efectivos” tales derechos. 27 
 
El PIDCP también garantiza 
específicamente que “todos los 
ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 
distinciones mencionadas en el artículo 2, 
y sin restricciones indebidas, de los 
siguientes derechos y oportunidades: […] b) 
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Votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores.”28 México 
también debe “adoptar […] las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para dictar las disposiciones 
de orden interno” que den efecto a los 
derechos del Pacto.29 
 
En consonancia con el principio de 
democracia representativa consagrado en 
la CDI, la Constitución Mexicana define al 
país como una República representativa, 
democrática, laica y federal, y afirma que 
la soberanía reside esencial y 
originariamente en el pueblo.30 Este marco 
constitucional se encuentra anclado en el 
ejercicio de los derechos político-
electorales, principalmente el derecho a 
votar y a ser votado,31  y descansa sobre la 
premisa de que la renovación de los 
poderes públicos debe realizarse 
mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas. 32 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de preservar el 
pluralismo político 
 
Los estándares internacionales, 
establecidos por la CIDH en materia de 
derechos humanos, vinculan el diseño 
institucional democrático con el pluralismo 
político y la participación política 
significativa. La CIDH ha establecido que 
los derechos políticos “sirven para 
fortalecer la democracia y el pluralismo 
político”,33 evitan que el poder político sea 
monopolizado y exigen condiciones para 

una contienda política abierta. La CIDH ha 
descrito además como “doctrina de la 
Comisión” que el derecho a la 
participación política incluye la capacidad 
de organizar partidos y asociaciones 
políticas que, mediante la “discusión 
abierta y la lucha ideológica”, “impidan el 
monopolio del poder por un solo grupo o 
individuo.”34 Este enfoque también 
coincide con la identificación que hace la 
CDI del “sistema plural de partidos y 
organizaciones políticas” como un 
elemento esencial de la democracia 
representativa.35 
 
En alineación con estos estándares 
internacionales, el marco constitucional 
mexicano emplea una doble protección 
para garantizar el pluralismo. Por un lado, 
el sistema electoral establece un modelo 
mixto que combina 300 distritos de 
mayoría relativa con 200 escaños 
asignados por representación 
proporcional, apoyado por límites 
estrictos a la sobrerrepresentación.36 Por 
otro lado, para asegurar la equidad 
sustantiva en la competencia, el Artículo 41 
de la Constitución ordena 
categóricamente que el financiamiento 
público debe prevalecer sobre el privado.37 
Este diseño pretende evitar que una sola 
fuerza política convierta una mayoría 
simple en un dominio legislativo absoluto, 
al tiempo que protege al poder político de 
ser capturado por intereses económicos. 
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Obligación del Estado 
Mexicano de asegurar la 
autonomía del elector y la 
neutralidad gubernamental 
 
De acuerdo con el Artículo 25(b) del PIDCP, 
México debe garantizar elecciones 
celebradas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto, “que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los 
electores.”38 El Comité de Derechos 
Humanos de la ONU ha señalado que esta 
garantía requiere un entorno electoral en 
el que los votantes sean “libres de apoyar 
al gobierno o de oponerse a él, sin 
influencia o coacción indebida de ningún 
tipo” y en el que los electores “puedan 
formarse una opinión independientemente 
[…] libres de toda inducción o manipulación 
de cualquier tipo.”39 
 
La CIDH ha articulado la misma obligación, 
advirtiendo que las elecciones no son 
“justas y equilibradas” cuando existe un 
“uso excesivo de los medios de 
comunicación estatales,” lo que puede 
crear un “desequilibrio” que 
“necesariamente afecta el goce de los 
derechos políticos.”40 
 
Es así que estos estándares presuponen 
un deber de neutralidad gubernamental: 
las autoridades públicas no pueden 
desplegar el poder oficial, a través de 
recursos estatales, comunicaciones 
oficiales u otras ventajas institucionales, 
para inclinar la competencia electoral a 
favor de quienes ejercen el poder o en 
contra de la oposición. 
 

México implementa estos requisitos de 
neutralidad a nivel interno mediante el 
Artículo 134 de la Constitución, que obliga 
a los servidores públicos a aplicar los 
recursos públicos “con imparcialidad […] sin 
influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos,” y exige que la 
propaganda gubernamental41  tenga un 
carácter estrictamente “institucional” y 
fines “informativos, educativos o de 
orientación social,” y nunca incluya 
“nombres, imágenes, voces o símbolos” 
que impliquen promoción personalizada.42 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación de México (TEPJF) ha 
sostenido de manera similar que, bajo el 
principio constitucional de neutralidad, “el 
poder público no debe utilizarse para 
influir en el elector”, y ha reconocido un 
“deber especial de cuidado” para que los 
servidores públicos eviten poner en riesgo 
los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad durante las contiendas 
electorales.43 

 
Obligación del Estado 
Mexicano de salvaguardar 
la independencia y 
competencia de las 
autoridades electorales 
 
De acuerdo con el Artículo 25(b) del PIDCP, 
las elecciones deben llevarse a cabo de tal 
manera que garanticen “la libre expresión 
de la voluntad de los electores.”44 Para 
hacer operativa esa garantía, el Comité de 
Derechos Humanos de la ONU especifica 
que “debe establecerse una autoridad 
electoral independiente para supervisar el 
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proceso electoral y asegurar que se lleve 
a cabo de manera justa, imparcial y de 
conformidad con las leyes establecidas 
que sean compatibles con el Pacto.”45 La 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos ha enfatizado que, a lo largo del 
ciclo electoral, los Estados deben asegurar 
que las instituciones pertinentes, incluido 
el “órgano de gestión electoral”, puedan 
“funcionar de forma independiente y/o 
imparcial.”46 
 
En el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, la CIDH ha enfatizado 
igualmente la necesidad de sistemas de 
supervisión electoral que sean 
“independientes, imparciales y legítimos,” 
respaldados por un financiamiento 
adecuado y capacidad técnica para 
supervisar las elecciones.47 
 
Las obligaciones de México también 
encuentran sustento en la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(UNCAC), que ha sido ratificada por el 
país.48 La UNCAC exige a los Estados 
Partes que “procuren adoptar sistemas de 
convocatoria y contratación […] para la 
selección y formación de empleados 
públicos” y, cuando proceda, de “otros 
cargos públicos no electivos” basados en 
“criterios objetivos como el mérito, la 
equidad y la aptitud”, e incluyan 
“procedimientos adecuados de selección 
y formación de los titulares de cargos 
públicos que se consideren especialmente 
vulnerables a la corrupción.”49  
 
Estos estándares exigen que México 
preserve autoridades electorales que (i) 
sean institucionalmente independientes 

del control gubernamental y partidista 
para que puedan supervisar las elecciones 
de manera “justa” e “imparcial”, y (ii) estén 
constituidas profesionalmente a través de 
criterios de selección y formación 
objetivos y basados en el mérito que 
protejan la competencia técnica  y la 
credibilidad  de la administración electoral. 
 
México ha cumplido con este requisito 
mediante la creación de organismos 
constitucionalmente autónomos, como el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y los 
Organismos Públicos Locales (OPLE), 
cuyos consejeros son designados por una 
mayoría calificada y sirven periodos fijos 
que trascienden los ciclos 
presidenciales.50 Estas autoridades 
electorales —particularmente el INE— han 
sido reconocidas internacionalmente por 
su pericia técnica, profesionalismo y 
diseño institucional orientado a la 
imparcialidad.51 La fuente fundamental de 
esta autonomía es el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, un servicio civil de 
carrera basado en el mérito y la evaluación 
constante,52 apoyado por un robusto 
sistema de fiscalización para la rendición 
de cuentas.53 Además, la estructura federal 
se ha fortalecido mediante la facultad del 
INE para nombrar a los consejeros locales, 
medida que puso fin a la subordinación 
histórica de los OPLE frente a los 
gobernadores estatales.54 Finalmente, el 
TEPJF funge como la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral, 
salvaguardando la legalidad de todos los 
actos electorales.55 El principio de no 
regresividad exige que cualquier reforma 
normativa preserve o mejore este sistema 
electoral. 
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Recomendaciones 
 
Con base en el análisis anterior, 
formulamos las siguientes 
recomendaciones al Congreso de la Unión 
y al Poder Ejecutivo Federal: 
 

1. Establecer el principio 
de no regresividad como 
referente legislativo 
absoluto 
 
De manera consistente con el principio de 
no regresión, México debe someter todas 
las propuestas de reforma a un escrutinio 
estricto para descalificar cualquier medida 
que debilite, restrinja o desmantele las 
garantías existentes respecto al sufragio y 
la organización electoral 

  

2. Preservar el sistema 
de representación 
proporcional y los límites a 
la sobrerrepresentación 
 
México debe mantener el sistema 
electoral mixto y los límites 
constitucionales a la 
sobrerrepresentación. 
 

3. Garantizar la primacía 
del financiamiento público 
para evitar la captura de las 
elecciones 
 

México debe defender la preponderancia 
del financiamiento público sobre el privado 
como una “medida positiva” esencial para 
asegurar la equidad en la contienda. 
 

4. Mantener el régimen 
de neutralidad 
gubernamental e 
imparcialidad en las 
elecciones 
 
México debe preservar las prohibiciones 
constitucionales establecidas en el 
Artículo 134 respecto al uso de recursos 
públicos, propaganda gubernamental y la 
promoción personalizada de servidores 
públicos. 
 

5. Preservar la 
independencia técnica y el 
servicio civil de carrera de 
las autoridades electorales 
 
México debe garantizar que las 
autoridades electorales permanezcan 
independientes de la interferencia política, 
protegiendo la integridad de los 
nombramientos de sus integrantes, 
asegurando la suficiencia presupuestaria y 
manteniendo la estabilidad del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
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6. Fortalecer el 
federalismo electoral y la 
infraestructura local 
 
México debe preservar la capacidad 
operativa de los Organismos Públicos  
 
Locales (OPLE) como entidades 
indispensables para la organización de las 
elecciones en los estados. 
 

7. Asegurar la expansión 
progresiva de modalidades 
de sufragio  
 
México debe abstenerse de restringir o 
eliminar mecanismos que han ampliado el 
acceso al sufragio, tales como el voto en 
el extranjero, el voto anticipado, el voto en 
prisión preventiva y el voto electrónico. Las 
reformas deben centrarse exclusivamente 
en eliminar obstáculos técnicos para votar, 
en cumplimiento del deber de “adoptar 
medidas eficaces” bajo el Artículo 2 de la 
Convención Americana, el cual reconoce 
que el sufragio universal requiere una 
adaptación constante para incluir a 
sectores históricamente marginados. 
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Para comprender el diseño electoral de 
México, es indispensable entender su 
historia política reciente. A diferencia de 
otras democracias que evolucionaron de 
manera gradual, el sistema electoral 
mexicano actual se construyó como una 
respuesta directa y necesaria a un régimen 
de partido hegemónico que gobernó 
ininterrumpidamente durante más de 
setenta años (1929-2000).56 Durante ese 
periodo, las elecciones eran organizadas y 
calificadas directamente por la Secretaría 
de Gobernación (Poder Ejecutivo federal), 
lo que derivaba en una falta estructural de 
certeza, la ausencia de un árbitro imparcial 
y la imposibilidad fáctica de una 
competencia equitativa.57 
 
La transición a la democracia en México no 
se gestó mediante una ruptura violenta, 
sino a través de un largo proceso de 
reformas constitucionales y legales 
incrementales (1977, 1990, 1996, 2007, 
2014) enfocadas en una premisa 
fundamental: extraer la función electoral 
de la esfera de control del gobierno.58 Esto 
dio lugar a un sistema electoral complejo, 
robusto y altamente regulado —
frecuentemente calificado por la academia 
como una "ingeniería de la desconfianza"— 
cuyo objetivo primordial ha sido blindar el 
sufragio y dotar de certeza a cada una de 
las etapas de los procesos comiciales, 
desde la conformación del padrón hasta el 
cómputo de los votos.59 
 
En los últimos años, este andamiaje 

institucional ha sido reconocido por 
expertos y organismos internacionales 
como uno de los más sofisticados y 
garantistas del mundo, logrando asegurar 
condiciones de pluralismo y alternancia 
pacífica.60 Los tres pilares que destacan en 
su diseño son: un mecanismo mixto de 
representación que impide mayorías 
artificiales; la autonomía constitucional de 
las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales; y una normativa de 
vanguardia en materia de paridad de 
género.61 
 
Sin embargo, la resiliencia de este sistema 
enfrenta desafíos constantes. Intentos de 
reforma recientes, conocidos 
mediáticamente como "Plan A" y "Plan B", 
buscaron simplificar esta estructura bajo 
argumentos de austeridad 
administrativa.62 Diversos expertos y 
organismos de la sociedad civil advirtieron 
que dichas medidas podrían desmantelar 
controles democráticos esenciales, 
comprometiendo la operatividad del 
árbitro electoral.63 Aunque estos planes 
fueron frenados por la falta de mayoría 
calificada en el Congreso y por decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) —que declaró la 
inconstitucionalidad del "Plan B" por 
violaciones graves al procedimiento 
legislativo—, la discusión sobre la 
pertinencia de modificar el modelo 
electoral permanece vigente. 64 
 
Recientemente, el gobierno de la actual 
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presidenta, Claudia Sheinbaum, ha 
anunciado la intención de presentar una 
nueva propuesta de reforma 
constitucional en materia electoral. Para 
tal efecto, se ha constituido una comisión 
encargada de elaborar el proyecto 
mediante consultas a diversos sectores.65 
Con el propósito de contribuir a estas 
deliberaciones legislativas, el presente 
reporte tiene por objetivo dotar de 
insumos técnicos sobre los estándares 
internacionales aplicables, los cuales 
constituyen obligaciones vinculantes para 
el Estado mexicano. El documento se 
estructura en tres partes: la primera 
establece el marco de derecho 
internacional relacionado con la materia 
electoral; la segunda analiza la alineación 
del sistema mexicano actual con dichos 
estándares; y la tercera ofrece 
recomendaciones puntuales para 
garantizar el principio de progresividad en 
cualquier futura modificación 
constitucional o legal. 
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Los procesos electorales en México están 
sujetos a principios fundamentales 
establecidos en instrumentos 
internacionales y regionales, firmados y 
ratificados por México, como la CADH y la 
CDI de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA).66 Por ser obligatorios 
en el marco jurídico mexicano, estos 
estándares deben guiar el diseño de las 
normas electorales y constituyen la base 
para la evaluación de la calidad 
democrática de los procesos electorales.67 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de cumplir con el 
principio de no 
regresividad 
 
La CADH y el PIDCP consagran el principio 
de no regresividad, el cual impone a los 
Estados el deber de abstenerse de 
adoptar medidas que menoscaben el nivel 
de protección de los derechos ya 
alcanzado. En el sistema interamericano, la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha precisado que la 
CADH obliga a los Estados a garantizar el 
desarrollo progresivo de los derechos,68 lo 
que deriva en una “obligación correlativa 
de no revertir los logros alcanzados” y la 
exigencia de que, “como mínimo”, la 
observancia y el acceso a estos “no se 
vean disminuidos con el paso del tiempo.”69 

Esta obligación se refuerza en el orden 
constitucional mexicano a través del 
artículo 1º. Este artículo reconoce 
expresamente los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales, y ordena que las 
autoridades actúen conforme al principio 
de progresividad.70 Asimismo, el artículo 
133 establece que los tratados celebrados 
conforme a la Constitución forman parte 
de la Ley Suprema de toda la Unión.71 
 
En el plano interamericano, aunque el 
principio de no regresividad se ha 
desarrollado con particular claridad 
respecto de los derechos protegidos por 
la cláusula de desarrollo progresivo 
(artículo 26 CADH), la Comisión 
Interamericana ha precisado que el 
cumplimiento progresivo conlleva una 
obligación correlativa de “no retroceder.” 
En su informe sobre derechos 
económicos, sociales y culturales de las 
mujeres, la CIDH destacó que el 
cumplimiento progresivo “implica una 
correlativa obligación de no retroceder en 
los logros avanzados… de acuerdo a los 
estándares internacionales.”72 Esta 
formulación es jurídicamente relevante 
para el análisis de la reforma electoral por 
dos razones: (i) la CADH exige interpretar y 
aplicar las obligaciones estatales de modo 
que se preserve la efectividad de los 
derechos (incluidos los derechos políticos

Estándares internacionales 
relacionados con el principio 
democrático e integridad electoral 
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del artículo 23), y (ii) la lógica de no 
desmantelar protecciones ya alcanzadas 
es coherente con el mandato de garantía y 
adecuación normativa que estructura el 
sistema interamericano (arts. 1.1 y 2 
CADH).73 
 
En el sistema universal, el Comité de 
Derechos Humanos (órgano autorizado 
para interpretar el PIDCP) ha vinculado la 
protección efectiva del artículo 25 con un 
estándar exigente de implementación. En 
su Observación General No. 25, estableció 
límites sustantivos a cualquier restricción: 
“cualesquiera condiciones… deberán 
basarse en criterios objetivos y 
razonables” y los derechos “no puede[n] 
suspenderse ni negarse, salvo por los 
motivos… razonables y objetivos.” 74 En 
términos operativos, una reforma electoral 
que reduzca (sin justificación estricta) la 
posibilidad real de votar, ser electo o 
participar en condiciones de igualdad, o 
que debilite garantías de integridad que 
hacen “efectiva” esa participación, se 
acerca a un supuesto de regresividad 
incompatible con el artículo 25. 
 
Esta conclusión se robustece con la 
Observación General No. 31, donde el 
mismo Comité precisó el marco general de 
obligaciones del artículo 2 del PIDCP: “Los 
Estados Partes deben abstenerse de violar 
los derechos… y cualesquiera 
restricciones… debe[n] ser permisible[s]…”, 
debiendo además demostrar “su 
necesidad” y su proporcionalidad; y, de 
forma decisiva, “en ningún caso se deben 
aplicar las restricciones… de una manera 
que menoscabe la esencia de un 
derecho.”75 En términos de no regresividad, 
este estándar implica que el Estado no 

puede rediseñar el sistema electoral 
mediante cambios que, en la práctica, 
debiliten la esencia del derecho de 
participación política. 
 
Por tanto, cualquier cambio al sistema 
electoral mexicano debe someterse a un 
escrutinio de no regresividad: (i) identificar 
el nivel de protección alcanzado 
(normativo e institucional) que hace 
efectivo el ejercicio de los derechos 
políticos; (ii) determinar si la medida 
propuesta reduce ese nivel o incrementa 
riesgos estructurales para la igualdad, 
libertad y autenticidad del proceso; y, si 
existe afectación, (iii) exigir una 
justificación estricta conforme a legalidad, 
finalidad legítima, necesidad y 
proporcionalidad, evitando en todo caso 
que el cambio “menoscabe la esencia” del 
derecho.76 En el contexto mexicano, este 
escrutinio no es sólo convencional: deriva 
también del mandato constitucional de 
progresividad y de la obligación de todas 
las autoridades de “promover, respetar, 
proteger y garantizar” los derechos 
humanos conforme a ese principio.77 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de garantizar 
sistemas electorales 
eficaces 
 
El Artículo 2 de la CADH obliga a los 
Estados Partes a adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivos los 
derechos que esta garantiza.78 El Artículo 
23 de la Convención protege el derecho a 
participar en la dirección de los asuntos 
públicos, incluyendo el derecho a votar y a 
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ser elegido.79 La Corte IDH ha enfatizado 
que los derechos políticos “no pueden 
ejercerse meramente por virtud de las 
disposiciones que los consagran”, porque 
resultan “ineficaces sin […] un complejo 
aparato institucional, económico y 
humano” que los haga realidad en la 
práctica.80  
 
La Corte IDH ha establecido también que 
“en la esfera de los derechos políticos la 
obligación de garantizar resulta 
especialmente relevante y se concreta, 
entre otros mecanismos, en el 
establecimiento de los aspectos 
organizativos e institucionales de los 
procesos electorales, a través de la 
expedición de normas y la adopción de 
medidas de diverso carácter para 
implementar los derechos y 
oportunidades reconocidos en el artículo 
23 de la Convención. Sin esa acción del 
Estado, no podría ejercerse el derecho a 
votar o a ser elegido.”81 
 
Por lo tanto, los Artículos 23 y 24 de la 
CADH, interpretados en conjunto con su 
Artículo 2, exigen que el Estado no solo 
reconozca formalmente los derechos 
políticos, sino que garantice su goce 
efectivo sobre una base de igualdad y no 
discriminación mediante la adopción de 
medidas legislativas y de otro carácter 
necesarias para darles efecto interno.82 
Como ha subrayado la Corte IDH, este 
deber de garantizar los derechos políticos 
“no se agota con la expedición de leyes y 
reglamentos” que los reconozcan 
formalmente; por el contrario, requiere la 
adopción de las medidas necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, 
particularmente cuando ciertos grupos 

enfrentan condiciones de debilidad o 
indefensión que impiden la participación 
igualitaria.83 
 
Es así que esta es una obligación 
afirmativa orientada a la eficacia: el 
cumplimiento del Artículo 2 “incluye la 
expedición de normas y el desarrollo de 
prácticas conducentes al acatamiento 
efectivo” y “la adopción de medidas para 
suprimir las normas y prácticas” que violen 
las garantías de la Convención.84 
 
En consecuencia, las próximas reformas 
electorales deben preservar o fortalecer, y 
no debilitar, la eficacia de los derechos 
políticos. 

 
Obligación del Estado 
Mexicano de promover y 
defender la democracia 
representativa 
  
El fundamento de la organización política 
en la región se encuentra establecido en la 
CDI, la cual establece que “Los pueblos de 
América tienen derecho a la democracia y 
sus gobiernos la obligación de promoverla 
y defenderla.”85 Este ejercicio democrático 
efectivo, particularmente el de la 
democracia representativa, constituye la 
base del Estado de derecho y se refuerza 
y profundiza mediante la “participación 
permanente, ética y responsable de la 
ciudadanía en un marco de legalidad 
conforme al respectivo orden 
constitucional.”86 
 
Al respecto, la Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos ha señalado que los 
derechos políticos consagrados en la 
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Convención Americana, así como en 
diversos instrumentos internacionales, 
entre los que se encuentran la CDI, 
“propician el fortalecimiento de la 
democracia y el pluralismo político. Este 
Tribunal ha expresado que "[l]a democracia 
representativa es determinante en todo el 
sistema del que la Convención forma 
parte", y constituye “un ‘principio’ 
reafirmado por los Estados americanos en 
la Carta de la OEA, instrumento 
fundamental del Sistema Interamericano.”87 
Continúa la Corte señalando que “En el 
sistema interamericano la relación entre 
derechos humanos, democracia 
representativa y los derechos políticos en 
particular, quedó plasmada en la CDI, 
aprobada en la primera sesión plenaria del 
11 de septiembre de 2001, durante el 
Vigésimo Octavo Periodo Extraordinario 
de Sesiones de la Asamblea General de la 
OEA.”88 
 

 
La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha reiterado en diversos 
informes que “Los derechos políticos, 
entendidos como aquellos que reconocen 
y protegen el derecho y el deber de todos 

los ciudadanos de participar en la vida 
política de su país, son por esencia 
derechos que propician el fortalecimiento 
de la democracia y el pluralismo político.”89 
Ha señalado también que existe una 
“relación directa entre el ejercicio de los 
derechos políticos y el concepto de 
democracia como forma de organización 
del Estado” y a continuación se ha referido 
a la necesidad de garantizar a los 
ciudadanos y a los grupos políticos 
organizados el derecho a reunirse 
públicamente, permitiendo y fomentando 
un debate amplio sobre la naturaleza de 
las decisiones políticas que requieren las 
medidas que adoptan los representantes 
elegidos por los ciudadanos.90 
 

En el mismo sentido, en el Capítulo IV.B 
Venezuela, de su informe anual 2017, la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos91 estableció que la alteración del  
 

En el ámbito de los 
derechos políticos la 
obligación de 
garantizar resulta 
especialmente 
relevante y se 
concreta, entre otros, 
en el establecimiento 
de los aspectos 
organizativos o 
institucionales de los 
procesos electorales. 

Los pueblos de 
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orden constitucional que afecte 
gravemente el orden democrático 
constituye una violación grave de los 
elementos fundamentales y las 
instituciones de la democracia 
representativa previstos en la CDI, que son 
medios esenciales para la realización de 
los derechos humanos. En su informe, la 
Comisión detalla que se observa un 
deterioro en la institucionalidad 
democrática y la situación de derechos 
humanos en Venezuela que tiene sus 
raíces en la injerencia del Poder Ejecutivo 
en los otros poderes públicos (párrafo 13). 
De donde se sigue que cualquier injerencia 
indebida del Poder Ejecutivo en la 
alteración del orden constitucional que 
afecte gravemente el orden democrático 
constituye una violación grave de los 
elementos fundamentales y las 
instituciones de la democracia 
representativa previstos en la CDI. 

El vínculo entre los derechos humanos y la 
democracia también ha sido reconocido 
en el sistema universal. El Consejo de 
Derechos Humanos ha señalado que los 
derechos humanos y la democracia están 
estrechamente vinculados.92 Asimismo, de 
acuerdo con las Directrices para los 
Estados sobre la puesta en práctica 
efectiva del derecho a participar en la vida 
pública “las elecciones son el fundamento 
de la democracia, y siguen siendo el 
principal medio a través del cual las 
personas ejercen su derecho a participar 
en la vida pública.”93 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de garantizar el 
derecho al sufragio 
 
México ha afirmado su compromiso de 
promover y proteger el derecho al voto y a 
participar en la dirección de los asuntos 
públicos a través de elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores, al firmar y ratificar varios 
instrumentos, tratados y convenciones 
internacionales, entre ellos: la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre,94 la CADH,95 la Convención 
Interamericana sobre Concesión de 
Derechos Políticos a la Mujer,96 el PIDCP;97 
la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer;98 y la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad.99 Asimismo, en el sistema 
universal, México ha firmado la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos;100 y el 
PIDCP.101  

La alteración del orden 
constitucional que 
afecte gravemente el 
orden democrático 
constituye una 
violación grave de los 
elementos 
fundamentales y las 
instituciones de la 
democracia 
representativa 
previstos en la Carta 
Democrática 
Interamericana. 
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El artículo 20 de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre 
establece que toda persona, legalmente 
capacitada, tiene el derecho de tomar 
parte en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de sus 
representantes, y de participar en las 
elecciones populares, que serán de voto 
secreto, genuinas, periódicas y libres.  
 
Por su parte, el artículo 23 de la CADH 
establece los derechos políticos de todos 
los ciudadanos, entre los que se encuentra 
el “de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente 
elegidos;” y “de votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores.” 
 
El artículo 21 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos establece que 
“Toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes libremente 
escogidos. Toda persona tiene el derecho 
de acceso, en condiciones de igualdad, a 
las funciones públicas de su país. La 
voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público; esta voluntad 
se expresará mediante elecciones 
auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice 
la libertad del voto.” 
 
Por su parte, el artículo 25 del PIDCP 
señala que “Todos los ciudadanos gozarán, 
sin ninguna de la distinciones 

mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: a) Participar en 
la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; b) 
Votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores; c) Tener 
acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su 
país.” 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la CADH 
todos los Estados deben “adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de 
esta Convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y 
libertades.” Interpretando esta obligación, 
la Corte IDH, ha señalado que “En el ámbito 
de los derechos políticos la obligación de 
garantizar resulta especialmente relevante 
y se concreta, entre otros, en el 
establecimiento de los aspectos 
organizativos o institucionales de los 
procesos electorales, a través de la 
expedición de normas y la adopción de 
medidas de diverso carácter para 
implementar los derechos y 
oportunidades reconocidos en el artículo 
23 de la Convención. Sin esa acción del 
Estado los derechos a votar y a ser votado, 
simplemente, no podrían ser ejercidos.” 
Los derechos políticos y también otros 
previstos en la Convención como el 
derecho a la protección judicial, son 
derechos que "no pueden tener eficacia 
simplemente en virtud de las normas que 
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los consagran, porque son por su misma 
naturaleza inoperantes sin toda una 
detallada regulación normativa e, incluso, 
sin un complejo aparato institucional, 
económico y humano que les dé la eficacia 
que reclaman, como derechos de la propia 
Convención.”102 Así, reitera la Corte que 
“Los Estados deben organizar los sistemas 
electorales y establecer un complejo 
número de condiciones y formalidades 
para que sea posible el ejercicio del 
derecho a votar y ser votado.”103 

En el mismo sentido, el artículo 2 del PIDCP 
establece que los Estados se 
comprometen a “adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del presente Pacto, las 
medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el 
presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones 
legislativas o de otro carácter.” De acuerdo 
con la Observación General número 31 del 
Comité de Derechos Humanos del año 

2004,104 los Estados tienen la obligación 
de respetar, proteger y hacer realidad los 
derechos humanos, aplicables a todos sus 
poderes y departamentos. 
 
De igual forma, el Comité de Derechos 
Humanos, el Comité con facultades de 
monitoreo e implementación del PIDCP, ha 
reconocido en la Observación General 25 
la obligación de garantizar la participación 
en los asuntos públicos y el derecho al 
voto.105 De acuerdo con la Observación 1. 
“el Pacto impone a los Estados la 
obligación de adoptar las medidas 
legislativas o de otro tipo que puedan ser 
necesarias para garantizar que los 
ciudadanos tengan efectivamente la 
posibilidad de gozar de los derechos que 
ampara.”106 Por su parte la observación 11 
establece que “Los Estados deben adoptar 
medidas eficaces para asegurar que todas 
las personas que tengan derecho a votar 
puedan ejercerlo.”107  
 
En su informe Democracia y Derechos 
Humanos en Venezuela de 2009, la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos señaló que “la participación 
política y los derechos políticos no se 
refieren solamente a la vigencia y 
posibilidad de ejercer el derecho del voto 
o la posibilidad de ser elegido en 
elecciones, sino que implican 
necesariamente la vigencia de toda otra 
serie de derechos y garantías para 
asegurar una plena vigencia de la 
democracia. De tal forma, los procesos 
electorales, para ser justos y equitativos, 
requieren de ciertas condiciones.”108 En 
este informe la Comisión también señala 
que no es permisible un uso inadecuado 

El derecho a la 
participación política 
"excluye el monopolio 
del poder por un solo 
grupo o persona" y 
debe incluir "la 
posibilidad de ejercer 
libremente... la crítica 
y la oposición política 
al gobierno." 
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de las estructuras del Estado para 
favorecer campañas electorales y se 
refiere a la ausencia de control electoral 
por parte del Consejo Nacional Electoral 
en Venezuela como causa de este 
problema.  

 
Obligación del Estado 
Mexicano de preservar el 
pluralismo político 
 
El derecho internacional de los derechos 
humanos no solo protege el derecho 
individual al voto, sino que impone a los 
Estados la obligación de estructurar un 
sistema que garantice la democracia 
representativa. Un elemento esencial de 
esta democracia es, inequívocamente, "el 
régimen plural de partidos y 
organizaciones políticas.”109 
 
La CIDH ha establecido que el derecho a la 
participación política "excluye el 
monopolio del poder por un solo grupo o 
persona" y debe incluir "la posibilidad de 
ejercer libremente... la crítica y la oposición 
política al gobierno.”110 La Corte IDH ha sido 
enfática al sostener que "las voces de 
oposición resultan imprescindibles para 
una sociedad democrática.”111 Esta posición 
es reiterada sistemáticamente por la CIDH, 
al subrayar que "la participación efectiva 
de... grupos y organizaciones y partidos 
políticos de oposición en una sociedad 
democrática debe ser garantizada por los 
Estados.”112 
 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH) consolida esta visión al definir al 
Estado como el "último garante del 
pluralismo", exigiéndole la adopción de 

"medidas positivas" para asegurar la 
celebración de elecciones democráticas.113 
 
Una elección "auténtica" debe, por tanto, 
"reflejar fielmente la opinión pública" y 
"canalizar las corrientes de 
pensamiento.”114 No es suficiente con 
permitir el voto; el sistema debe diseñarse 
para ser inclusivo. 

 
Un "sistema electoral efectivo debería 
atender la necesidad de una sociedad de 
acomodar sus divisiones políticas, 
territoriales, etnoculturales, de clase, 
etc."115 La Comisión de Venecia es taxativa 
al señalar que "Se deben prever normas 
especiales para garantizar la 
representación de las minorías 
nacionales.”116 
 
Si bien los Estados gozan de un margen de 
apreciación, ya que el derecho 
internacional "no impone un sistema 
electoral determinado"117 ni "crea ninguna 
'obligación de introducir un sistema 
específico',"118 la elección de dicho sistema 
está limitada por su capacidad de cumplir 
con los objetivos de pluralismo y reflejo de 
la voluntad popular. 

Para que la voluntad 
popular se exprese 
"libremente", los 
estándares 
internacionales exigen 
una estricta 
neutralidad de las 
autoridades. 
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Obligación del Estado 
Mexicano de asegurar la 
autonomía del elector y la 
neutralidad gubernamental 
 
Para que la voluntad popular se exprese 
"libremente", los estándares 
internacionales exigen una estricta 
neutralidad de las autoridades.  
 
El Comité de Derechos Humanos de la 
ONU ha definido esta libertad exigiendo 
que los votantes estén exentos de 
"influencia ni coacción indebida de ningún 
tipo que pueda desvirtuar o inhibir la libre 
expresión de la voluntad", así como de 
"presión o manipulación de cualquier 
tipo."119 La Corte IDH coincide, al establecer 
que la libertad electoral requiere que "las 
autoridades actúen de forma neutral y 
permitan el libre flujo de ideas.”120 
 
Esta obligación de neutralidad se traduce 
en una prohibición específica de 
intervención para el Poder Ejecutivo. La 
CIDH ha establecido que los Estados 
deben adoptar "abstenciones... para 
favorecer a algún candidato o candidata o 
agrupación política.”121 La Corte IDH ha sido 
aún más específica, exigiendo a los 
Estados "evitar el uso abusivo del aparato 
del Estado en favor de un candidato, 
candidata, o grupo político.”122 
 
La Comisión de Venecia refuerza este 
principio al establecer que "las 
autoridades públicas deberán respetar su 
deber de neutralidad.”123 Este deber 
implica garantizar la "igualdad de 
oportunidades"124 y mantener "una clara 
separación entre el estado y los partidos 

políticos"; en particular, "los partidos 
políticos no deberían fusionarse con el 
Estado.”125 Para asegurar esta neutralidad, 
la Comisión de Venecia detalla que el 
ordenamiento jurídico debe: i. prohibir "a 
los funcionarios públicos de realizar 
actividades de campaña durante el 
ejercicio de sus funciones oficiales;"126 ii. 
prever "una separación clara entre el 
ejercicio de cargos públicos políticamente 
sensibles, en particular altos cargos 
ejecutivos, y la candidatura", lo cual puede 
incluir "la suspensión del mandato o la 
renuncia de determinadas autoridades 
públicas que se postulen a las 
elecciones;"127 iii. asegurar que "jueces, 
fiscales, policías, militares y auditores... no 
participen en la campaña electoral en su 
capacidad oficial;"128 y iv. garantizar que 
"los medios de comunicación públicos 
proporcionen una cobertura objetiva, 
imparcial y equilibrada"129 y no participen 
en "campaña de forma 'oculta'."130 

 
La intervención del Poder Ejecutivo no es 
una mera falta administrativa; es un vicio 
que ataca los "elementos esenciales de la 
democracia",131 como la "separación e 
independencia de los poderes públicos.”132 
La CIDH ha observado que "la 

La autonomía e 
independencia de las 
autoridades 
electorales es la 
garantía estructural 
de que las elecciones 
serán justas. 
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concentración del poder en el Poder 
Ejecutivo ha sido utilizada para disuadir a 
los demás actores políticos de participar 
en los procesos electorales, o disminuir 
sus oportunidades de éxito." 133 Esta 
conducta es la antítesis de la obligación 
estatal de "garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos políticos a todas las 
personas, independientemente de su 
posición frente a las políticas del 
Gobierno.”134 
 
Por ello, la CIDH insiste en "restablecer las 
garantías... mediante el pleno respeto al 
principio de separación de poderes, así 
como garantizar las condiciones para la 
realización de elecciones justas, libres y 
transparentes.”135 El Estado debe "cesar 
todas las acciones que impidan el ejercicio 
del derecho de las personas a elegir 
libremente a sus representantes.”136 
 

Obligación del Estado 
Mexicano de salvaguardar 
la independencia y 
competencia de las 
autoridades electorales 
 
Una vez establecido el derecho 
fundamental y la obligación de neutralidad 
del Estado, es necesario crear una 
institución especializada que gestione los 
procesos electorales de manera imparcial. 
La autonomía e independencia de esta 
autoridad es la garantía estructural de que 
las elecciones serán justas. 
 
Para garantizar la efectividad de los 
derechos político-electorales, el requisito 
principal de una autoridad electoral es su 
independencia. Esta no solo implica la no 

intervención de los poderes políticos, sino 
también la garantía de contar con recursos 
suficientes y la profesionalización de su 
personal. La Corte Interamericana ha 
señalado que, sin un complejo aparato 
institucional y humano, los derechos a 
votar y ser votado no podrían ejercerse.137 
Por ello, los Estados deben organizar los 
sistemas electorales y establecer las 
condiciones necesarias.138 El PIDCP 
también obliga a los Estados a adoptar las 
medidas para hacer efectivos estos 
derechos.139 

 
La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha sido clara al establecer que 
los organismos electorales deben 
"garantizar el ejercicio de los derechos 
políticos a través de la independencia e 
imparcialidad con que desempeñen sus 
funciones"140 y que sin un "equilibrio que 
garantice la independencia (...) mal puede 
hablarse de una correcta aplicación de las 
leyes.”141 De forma específica, la 
Observación General 25 del Comité de 
Derechos Humanos de la ONU establece 
que "Debe establecerse una junta electoral 
independiente"142 y ha reiterado esta 
obligación en observaciones a diversos 
países.143 
 
El Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU señala que estos órganos deben 

La transparencia y la 
rendición de cuentas 
son pilares del 
ejercicio de los 
derechos electorales. 



 ESTÁNDARES INTERNACIONALES ORIENTADORES PARA LA PRÓXIMA REFORMA ELECTORAL EN MÉXICO | 24 

poder funcionar "sin intervenciones y de 
forma imparcial.”144 Los Principios de París, 
por analogía, subrayan la necesidad de 
"créditos suficientes" para no depender de 
controles financieros que limiten la 
autonomía,145 así como de mandatos de 
duración determinada para sus miembros 
a fin de garantizar estabilidad.146  
 
Finalmente, la Convención de la ONU 
contra la Corrupción exige sistemas de 
personal basados en el mérito, la equidad 
y la aptitud para asegurar un desempeño 
honorable y profesional.147 Así, el artículo 7 
de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, ratificada por México 
el 20 de julio de 2004, establece que los 
Estados procurarán “adoptar sistemas de 
convocatoria, contratación, retención, 
promoción y jubilación de empleados 
públicos y, cuando proceda, de otros 
funcionarios públicos no elegidos, o 
mantener y fortalecer dichos sistemas. 
Estos: a) Estarán basados en principios de 
eficiencia y transparencia y en criterios 
objetivos como el mérito, la equidad y la 
aptitud; b) Incluirán procedimientos 
adecuados de selección y formación de 
los titulares de cargos públicos que se 
consideren especialmente vulnerables a la 
corrupción, así́ como, cuando proceda, la 
rotación de esas personas a otros cargos; 
c) Fomentarán una remuneración 
adecuada y escalas de sueldo equitativas, 
teniendo en cuenta el nivel de desarrollo 
económico del Estado Parte; d) 
Promoverán programas de formación y 
capacitación que les permitan cumplir los 
requisitos de desempeño correcto, 
honorable y debido de sus funciones y les 
proporcionen capacitación especializada y 
apropiada para que sean más conscientes 

de los riesgos de corrupción inherentes al 
desempeño de sus funciones. Tales 
programas podrán hacer referencia a 
códigos o normas de conducta en las 
esferas pertinentes.” 
 
Finalmente, una autoridad electoral 
autónoma e independiente debe operar de 
cara a la ciudadanía. La transparencia en 
sus decisiones y la rendición de cuentas 
sobre sus actos son los mecanismos que 
legitiman su función y aseguran la 
confianza pública en el proceso electoral. 
 
La transparencia y la rendición de cuentas 
son pilares del ejercicio de los derechos 
electorales. Las directrices internacionales 
establecen que el marco jurídico electoral 
debe implementarse mediante un proceso 
"transparente y participativo.”148 Así, el 
Consejo de Derechos Humanos, en su 
resolución 39/11149 señala en la 
recomendación 45 que “Los órganos de 
gestión electoral deben poder funcionar 
sin intervenciones y de forma imparcial, 
independientemente de su composición. 
Esos órganos deben ser abiertos, 
transparentes y plenamente consultivos 
en la adopción de decisiones y facilitar el 
acceso a la información pertinente a todas 
las partes interesadas.”150 
 
Esta obligación se refleja directamente en 
el funcionamiento de los órganos 
electorales. Dichos órganos "deben ser 
abiertos, transparentes y plenamente 
consultivos en la adopción de decisiones y 
facilitar el acceso a la información 
pertinente a todas las partes 
interesadas.”151
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El análisis del marco normativo vigente 
revela que México ha logrado traducir las 
obligaciones internacionales descritas en 
la Parte I en un diseño institucional 
concreto y funcional. Este sistema no es 
accidental, sino que responde a la 
necesidad histórica de superar un legado 
autoritario mediante garantías efectivas 
que hoy constituyen el estándar 
democrático nacional. 
 

Democracia, derecho al 
voto y pluralismo en el 
sistema mexicano  
 
En estricto apego al principio de 
democracia representativa consagrado en 
la CDI, la Constitución mexicana define al 
país como una República representativa, 
democrática, laica y federal, reconociendo 
que la soberanía reside esencialmente en 
el pueblo.152 Esta definición se sustenta en 
el ejercicio de los derechos político-
electorales, principalmente el derecho a 
votar y ser votado,153 bajo la premisa de 
que la renovación de los poderes públicos 
debe realizarse mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas.154 
 
Para cumplir con la obligación estatal de 
desplegar un "complejo aparato 

institucional" que haga efectivo el derecho 
al voto —tal como lo exige el estándar de 
la Corte IDH—, México implementó un 
sistema de registro electoral de alta 
seguridad. La Credencial para Votar con 
Fotografía, expedida por el INE, es la pieza 
angular de este esfuerzo. Este documento 
no es solo un trámite administrativo; 
representa la garantía material de los 
principios de universalidad y de "una 
persona, un voto", eliminando las prácticas 
históricas de suplantación de identidad y 
"votos fantasma.” El sufragio se blinda 
constitucionalmente como universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, 
protegiendo al elector de cualquier 
coacción.155 En consonancia con el 
principio de progresividad y no 
discriminación, el sistema ha ampliado los 
derechos políticos mediante mecanismos 
inclusivos como el voto anticipado para 
personas en estado de postración, el voto 
en prisión preventiva (en cumplimiento de 
sentencias del TEPJF alineadas con los 
derechos humanos) y modalidades 
avanzadas para el voto desde el extranjero, 
ya sea postal, electrónico o presencial.156 
 
Además, para satisfacer el estándar 
internacional que exige un "régimen plural 
de partidos" y evitar el monopolio del 
poder (estándar de la CIDH), México opera 

Características Actuales del 
Sistema Electoral Mexicano y su 
Alineación con Estándares 
Internacionales 
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bajo un sistema electoral mixto o 
segmentado. Este diseño combina dos 
principios complementarios: la Mayoría 
Relativa, mediante la cual se eligen 300 
diputados para asegurar un vínculo 
geográfico directo con el electorado,157 y la 
Representación Proporcional, que asigna 
200 curules mediante listas regionales. 
Este segundo mecanismo no es accesorio; 
es la herramienta constitucional diseñada 
específicamente para impedir que una 
fuerza política con una mayoría simple de 
votos obtenga la totalidad del poder 
legislativo.158 Para reforzar este equilibrio, 
la Constitución prohíbe explícitamente que 
un partido tenga una 
sobrerrepresentación mayor al 8%, una 
cláusula de gobernabilidad que materializa 
la obligación de proteger a las minorías y 
forzar la construcción de consensos 
democráticos, tal como lo sugieren las 
mejores prácticas internacionales en 
materia de diseño electoral.159 
 

Neutralidad gubernamental 
en el sistema mexicano 
 
En cumplimiento directo de la obligación 
de garantizar elecciones libres de 
influencia indebida (estándar de la ONU y 
la Comisión de Venecia), México elevó el 
principio de neutralidad a rango 
constitucional en el Artículo 134.160 Este 
mandato surge de la necesidad de 
erradicar la intervención del aparato 
estatal en las contiendas políticas, una 
práctica común en el régimen de partido 
hegemónico. 
 
El sistema normativo mexicano impone 
barreras estrictas para asegurar la 

separación entre el Estado y los partidos 
políticos. Esto incluye la prohibición 
absoluta de que los servidores públicos 
utilicen su cargo o fondos del erario para 
favorecer a partidos o candidatos, 
alineándose con las directrices 
internacionales sobre el uso de recursos 
administrativos. Los recursos públicos 
deben administrarse con eficiencia, 
economía, transparencia y honradez, sin 
influir en la equidad de la competencia.161 
Como medidas afirmativas adicionales 
para nivelar el terreno de juego, la 
Constitución prohíbe la propaganda 
gubernamental personalizada que 
promocione la imagen de los funcionarios 
y ordena la suspensión total de la 
propaganda oficial en medios de 
comunicación durante las campañas 
electorales, evitando así la coacción del 
electorado mediante la publicidad 
estatal.162 
 
La vigilancia de este principio recae en la 
justicia electoral. El Tribunal Electoral 
(TEPJF) ha desarrollado una jurisprudencia 
sólida que impone un "especial deber de 
cuidado" a los altos funcionarios, como el 
Presidente de la República y los 
gobernadores. Esta doctrina limita su 
activismo político incluso en días inhábiles, 
respondiendo a la exigencia internacional 
de que las autoridades actúen con estricta 
neutralidad frente a la competencia 
partidista y se abstengan de conductas 
que puedan vulnerar la equidad en la 
contienda.163
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Autonomía e 
independencia de las 
autoridades electorales en 
el sistema mexicano 

 
Las autoridades electorales federales de 
México —en particular el INE— han sido 
reconocidas internacionalmente por su 
capacidad técnica, profesionalismo y 
diseño institucional orientado a la 
imparcialidad: por ejemplo, la Misión de 
Observación Electoral de la OEA subrayó, 
tras las elecciones federales de junio de 
2024, “la profesionalidad y la confiabilidad 
técnica” exhibida por el INE, 
considerándolo una institución “vital” para 
el éxito del proceso.164  Incluso en el 
debate público comparado sobre 
reformas, centros de referencia han 
caracterizado al INE como una agencia 
electoral “prestigiada/estimada” 
(“esteemed election agency”), lo que 
refleja reputación acumulada por 
desempeño e 
institucionalidad.165  Finalmente, medios 
internacionales de alta circulación han 
destacado el papel del INE en la 
consolidación de la democracia 
multipartidista y han recogido —desde su 
propia presidencia— la idea de preservar 
elecciones “ciertas, confiables y 
transparentes”, mostrando que el INE es 
observado globalmente como pieza clave 
de integridad electoral.166 
 
El sistema electoral mexicano cuenta con 
órganos con separación funcional de la 
materia electoral en dos organismos 
constitucionalmente autónomos del Poder 
Ejecutivo. Por un lado, el Instituto Nacional 

Electoral (INE) actúa como la autoridad 
administrativa encargada de la 
organización de los comicios. Su diseño 
institucional garantiza la independencia 
política: la elección de sus consejeros se 
realiza por mayoría calificada en la Cámara 
de Diputados y por periodos escalonados 
que trascienden los sexenios 
presidenciales, asegurando que el órgano 
de dirección no esté subordinado a los 
ciclos políticos del gobierno en turno.167 
Fundamentalmente, la operatividad del INE 
descansa en el Servicio Profesional 
Electoral Nacional (SPEN). Este cuerpo de 
funcionarios de carrera, seleccionados y 
evaluados estrictamente por mérito y 
capacidad técnica, constituye el 
cumplimiento del Estado mexicano con la 
Convención de la ONU contra la 
Corrupción, blindando la operación 
electoral de lealtades partidistas y 
asegurando que quienes cuentan los votos 
sean técnicos imparciales.168 Además, el 
sistema federal se refuerza mediante una 
estructura descentralizada de Organismos 
Públicos Locales (OPL), cuya autonomía 
fue fortalecida en la reforma de 2014 al 
otorgar al INE la facultad de nombrar a sus 
consejeros, rompiendo la subordinación 
histórica a los gobernadores locales y 
estandarizando la calidad democrática en 
todo el territorio.169 
 
Por otro lado, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
funge como la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia. Su existencia 
garantiza el acceso a la justicia y la 
protección judicial de los derechos 
políticos, cumpliendo con los estándares 
de la Convención Americana. Sus  
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sentencias son definitivas e inatacables, lo 
que provee la certeza jurídica y la finalidad 
necesarias para la estabilidad 
democrática, asegurando que todos los 
actos y resoluciones se apeguen 
invariablemente a los principios de 
constitucionalidad y legalidad.170 
 

Rendición de cuentas y 
transparencia electoral en 
el sistema mexicano 
 
Para satisfacer los estándares de 
rendición de cuentas y transparencia 
exigidos internacionalmente (como la 
Resolución 39/11 del Consejo de Derechos 
Humanos), México ha implementado uno 
de los sistemas de fiscalización y acceso a 
la información más exhaustivos a nivel 
global.171 
 
La legitimidad del sistema no solo 
depende de la organización de los 
comicios, sino de la apertura al escrutinio 
público. El principio de máxima publicidad 
rige todas las actuaciones electorales. 
Además, el marco legal establece que 
tanto las autoridades electorales como los 
partidos políticos son sujetos obligados 
en materia de transparencia, debiendo 
publicar de oficio información financiera y 
operativa, y responder a las solicitudes de 
la ciudadanía, bajo la vigilancia de los 
organismos garantes correspondientes.172 
 
En el ámbito financiero, el INE posee 
facultades de fiscalización integral que 
son excepcionales en el derecho 
comparado. La autoridad electoral tiene la 
atribución exclusiva de auditar los 
ingresos y gastos de los partidos políticos 

en tiempo real, con la capacidad legal de 
superar los secretos bancario, fiduciario y 
fiscal para rastrear el origen y destino de 
los recursos.173 Esta atribución es crítica 
para cumplir con el mandato 
constitucional de equidad, evitando la 
infiltración de dinero ilícito y garantizando 
que el financiamiento público prevalezca 
sobre el privado. De esta manera, se 
protege la integridad del proceso 
democrático frente a la captura por 
intereses fácticos o poderes económicos, 
asegurando que la competencia política se 
base en propuestas y no en el poder del 
dinero.174 
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Con base en el análisis desarrollado en los 
ejes del presente reporte —democracia; 
derecho al voto; pluralismo; neutralidad 
gubernamental; autonomía de las 
autoridades electorales; y rendición de 
cuentas y transparencia— se recomienda 
que cualquier reforma electoral debe 
tener por objetivo consolidar y fortalecer 
la arquitectura existente. En consecuencia, 
se recomienda al Congreso de la Unión y 
al Poder Ejecutivo Federal a: 
 

1. Establecer el principio 
de no regresividad como 
referente legislativo 
absoluto 
 
De manera consistente con el principio de 
no regresión, México debe someter todas 
las propuestas de reforma a un escrutinio 
estricto para descalificar cualquier medida 
que debilite, restrinja o desmantele las 
garantías existentes respecto al sufragio y 
la organización electoral. 
 

2. Preservar el sistema 
de representación 
proporcional y los límites a 
la sobrerrepresentación 
 

 

México debe mantener el sistema 
electoral mixto y los límites 
constitucionales a la 
sobrerrepresentación. 
 

3. Garantizar la primacía 
del financiamiento público 
para evitar la captura de las 
elecciones 
 
México debe defender la preponderancia 
del financiamiento público sobre el privado 
como una “medida positiva” esencial para 
asegurar la equidad en la contienda. 
 

4. Mantener el régimen 
de neutralidad 
gubernamental e 
imparcialidad en las 
elecciones 
 
México debe preservar las prohibiciones 
constitucionales establecidas en el 
Artículo 134 respecto al uso de recursos 
públicos, propaganda gubernamental y la 
promoción personalizada de servidores 
públicos. 
 
 

Propuestas para contribuir al 
debate de la próxima reforma 
electoral 
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5. Preservar la 
independencia técnica y el 
servicio civil de carrera de 
las autoridades electorales 
 
México debe garantizar que las 
autoridades electorales permanezcan 
independientes de la interferencia política, 
protegiendo la integridad de los 
nombramientos de sus integrantes, 
asegurando la suficiencia presupuestaria y 
manteniendo la estabilidad del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
 

6. Fortalecer el 
federalismo electoral y la 
infraestructura local 
 
México debe preservar la capacidad 
operativa de los Organismos Públicos 
Locales (OPLE) como entidades 
indispensables para la organización de las 
elecciones en los estados. 
 

7. Asegurar la expansión 
progresiva de modalidades 
de sufragio  
 
México debe abstenerse de restringir o 
eliminar mecanismos que han ampliado el 
acceso al sufragio, tales como el voto en 
el extranjero, el voto anticipado, el voto en 
prisión preventiva y el voto electrónico. Las 
reformas deben centrarse exclusivamente 
en eliminar obstáculos técnicos para votar, 
en cumplimiento del deber de “adoptar 
medidas eficaces” bajo el Artículo 2 de la 
Convención Americana, el cual reconoce 

que el sufragio universal requiere una 
adaptación constante para incluir a 
sectores históricamente marginados. 
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Definiciones y Acrónimos 

 
ONU Organización de las Naciones Unidas. Organismo internacional fundado 

para mantener la paz y seguridad internacionales, fomentar relaciones de 
amistad entre las naciones y promover el progreso social. 

OEA Organización de los Estados Americanos. Organismo regional que reúne a 
los países del hemisferio occidental para fortalecer la cooperación en 
valores democráticos y derechos humanos. 

INE Instituto Nacional Electoral. Organismo público autónomo encargado de 
organizar las elecciones federales en México, emitir la credencial para votar 
y fiscalizar los recursos de los partidos políticos. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Máxima autoridad 
jurisdiccional especializada en materia electoral en México; sus sentencias 
son definitivas e inatacables. 

OPL Organismo Público Local. Autoridad administrativa encargada de la 
organización de las elecciones locales (gubernaturas, ayuntamientos, 
congresos locales) en cada una de las 32 entidades federativas. 

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Órgano principal y 
autónomo de la OEA encargado de la promoción y protección de los 
derechos humanos en el continente americano. 

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos. Institución judicial autónoma 
del sistema interamericano cuyo objetivo es la aplicación e interpretación 
de la Convención Americana. 

OSCE/OIDDH Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos. Institución de 
la OSCE (Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa) activa 
en la observación electoral y promoción de derechos humanos. 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional. Cuerpo de funcionarios de carrera, 
seleccionados por concurso público y mérito, que garantizan la ejecución 
técnica e imparcial de las elecciones. 

MOE Misión de Observación Electoral. Despliegue de expertos internacionales o 
nacionales para atestiguar la integridad y transparencia de un proceso 
electoral. 

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José). Tratado internacional que establece derechos y libertades que los 
Estados parte deben respetar, incluyendo los derechos políticos. 

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Tratado multilateral 
adoptado por la ONU que reconoce derechos civiles y políticos 
fundamentales, incluyendo el derecho al voto. 

CDI Carta Democrática Interamericana. Instrumento de la OEA que define los 
elementos esenciales de la democracia representativa y compromete a los 
gobiernos a su defensa. 

MR Mayoría Relativa. Principio de elección donde gana el candidato que 
obtiene el mayor número de votos en un distrito o demarcación específica 
("el ganador se lleva todo"). 
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RP Representación Proporcional. Principio de elección mediante listas 
regionales diseñado para asignar escaños a los partidos en proporción a 
su votación total, garantizando la representación de las minorías. 

Padrón 
Electoral 

Base de datos que contiene la información básica de la ciudadanía 
mexicana que ha solicitado su inscripción para obtener la credencial para 
votar. 

Lista 
Nominal 

Relación de ciudadanos que cuentan con su credencial para votar vigente 
y están habilitados para ejercer su derecho al voto en una elección 
específica. 
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